
7. Ausín Rial, Carlos.
8. Baniandrés Dorado, Mariano.
9. Barcemlla García, Luis Pedro de Jesús.

10. Bricio García, José Leandro.
11. Boullesa García, César Manuel.
12. Codes Herrero, Juan Carlos.
13. Diego Lucas, José María
14. García de la Calzada, Eduardo.
15. Gil Estanislao, Sacristán.

' 16. González Brogeras, Manuel Francisco.
17. Huerta Bermejo, Ricardo Antonio.
18. Lalanda Pijoán, Eduardo.
10. López Olmos, José Luis.
20. Marcos García, Jesús María.
21. Martín Alcobendas, Juan.
22. Mate González González, Luis Miguel.
23. Menéndez Chicharro, José Manuel.
24. "Viesas Trives, Antonio.
25. Molina Mateos, José María.
26. Muñoz García, Cesáreo.
27. Puerto Pérez, Fernando.
28. Roques Sacristán, Juan Manuel.
29. Rodríguez Lorenzo, José Luis.
30. Ruipérez Bosch, Francisco Javier.

Aspirantes excluidos por las causas que se indican

Por haber sido declarado «no apto* en la medición de talla:

Fernández García, José Manuel.

Por no haberse presentado a la medición de talla:

Amo Carmona, Bernardo del.
Atienza de la Guerra, María de la Cruz.
Baile Antúnez, Juan Antonio.
Baquero Baquero, Pedro Luis.
Beiando Martínez, Aurelio Miguel.
Calderón Fernández, Manuel.

, Cánovas García, Arturo.
Carreras Puerto, Luis.
C -hillo Martín, Emiliano.
Féi.x Ballesta, Rosa María.
Femrntiez Diez de la Lastra, Ricardo.
Fer nández Llamosas, José Ignacio.
Fernández Rojo, María Isabel.
Gaseo García, Enrique.
Hernández Griñó, Antonio.
Merideño Nieto, Francisco.
Montero Vega, Juan Carlos.
Núñez Alonso, Jaime Antonio.
Otero Samperio, Juan Manuel.
Parrillas Muñoz, Basilio.
Pizarro Sanz, Enrique.
Poza Freiré, Andrés de la.
Prada Membibre, María Teresa.
Rodr "u:z Cano. Alfonso Paulino.
Rodr' Hez VaJlejo, Julián.
Sánchez Núñez, Enrique 
Santiago Merino, José María.

Sevillano Fernández, Juan Pedro.
Simón Arjona, José Manuel.
Tamayo Tamayo, Juan José.
Tejero Casajus, Rafael.
Velarte Pérez, Manuel.

Por no reunir el requisito exigido en el apartado fl de la 
norma 3 de la convocatoria de estar en posesión de un título 
universitario, o asimilado, de nivel superior y de carácter na
cional:

Alonso Antón, Eloy.
Dií^ Martínez, Juan José.
Guaseo Galdós, Fernando.
Heredia Martín de Consuegra, Antonio Francisco. 
Madariaga Femández-Figares, Jesús María.
Pérez-Beato de Cos, María José.
Roldán Femández-Tejero, Antonio.
Tormo Sales, Pablo.

Por no haber abonado los derechos de examen exigidos en 
la convocatoria:

Claros Martínez, José.
Ortega Escos, Francisco J.

Madrid, 21 de enero de 1982.—El Secretario general—708-A.

2200 CORRECCION de errores de la Resolución de 13 
de enero de 1982, de la Diputación Provincial de 
Málaga, referente a la convocatoria para proveer 
las Zonas de Recaudación de Tributos del Estado, 
de Estepona, Vélez-Málaga y 1.ª de Marbella.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 15, de fecha 
18 de enero de 1982, página 1110, segunda columna, y «Boletín 
Oficial» de la provincia número 11 de fecha 15 de enero do 
1982, página 108, segunda columna, se transcriben a continua
ción las oportunas correcciones:

En los turnos del cuadro indicativo y en los que corresponde 
su provisión, donde dice: «Estepona ... turno de Hacienda», 
debe decir: «tumo de Diputación». «Vélez-Málaga .. tumo de 
Diputación», debe decir: «turno de Hacienda».

En donde dice: «Zona de Estepona: funcionarios de Hacien
da», debe decir: «Zona de Estepona: funcionarios de Diputación».

En donde dice: «Zona de Vélez-Málaga: funcionarios, de Dipu
tación», debe decir: «Zona de Vélez-Málaga: funcionarios de 
Hacienda».

El resto del contenido de las bases publicadas es válido en 
su integridad para el concurso convocado.

Lo que se hace público a los efectos legales pertinentes, 
teniendo en cuenta que los días hábiles de exposición al públi
co se contarán a partir del siguiente al de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de estas correcciones.

Málaga, 28 de enero de 1982.—El Presidente.—721-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

2201 REAL DECRETO 3416/1981, de 19 de octubre, por 
el que se indulta parcialmente a Gabriel Tomás 
Pallarols.

Vi6to el expediente de indulto de Gabriel Tomas Pallareis, 
condenado por la Audiencia Provincial de Gerona, en sentencia 
de cinco de febrero de mil novecientos setenta y nueve, como 
autor de un .delito de robo, a la pena de cuatro añoe dos me
ses y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta i as cir
cunstancias que concurren en los hechos-,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Gabriel Tomás Pallarols de un año de

la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fue impuesta en la expresada sentencia

Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABAN ILLAS GALLAS

MINISTERIO DE HACIENDA

2202 ORDEN de 28 de diciembre de 1981 por la que 
se deniegan a las empresas que se citan los bene
ficios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, 
de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las 
fusiones de empresas.

limo, Sr. •. Examinada la solicitud de concesión de los bene
ficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre fu-



siones de empresas en favor de la operación de escisión de 
una parte del patrimonio de «Seida, S. A.», para su aporta- 
cic.i a una sociedad de nueva constitución a denominar «Fábri
ca de Autocares, S. A.»,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Le; 76/1660, de 26 de 
diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones de empresas, y 
demás normas de aplicación en la materia, a propuesta de la 
Comisión Informadora sobre Fusión de Empresas ha tenido a 
bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la ope
ración de escisión anteriormente descrita en cuanto que la 
misma se plantea ante el Ministerio de Hacienda antes de haber 
sido adoptado el acuerdo social de escisión de una parte del 
patrimonio de «Seida, S. A.», así como no estar afectado más del 
SO por 100 del patrimonio que se traspasa al desarrollo de 
actividades empresariales.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re-' 
posición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacien
da, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1681.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romani Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2203 ORDEN de 28 de diciembre de 1981 por la que 
se deniegan a las empresas que se citan los bene
ficios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, 
de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las 
fusiones de empresas.

limo. Sr.: Examinada la solicitud de concesión de los benefi
cios tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusio
nes de empresas para las operaciones de fusión de las socie
dades «Salgado y Compañía, S. A>, «Unión Comercial Aceitera» 
y «Koipe, S. A », a través de la absorción de la primera por la 
segunda de las sociedades citadas,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 76/1680, de 
26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones do em
presas, y demás normas de aplicación en la materia, a pro
puesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de Empresas ha 
tenido a bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para las 
operaciones de fusión anteriormente descritas, por no concu
rrir en el supuesto planteado el requisito establecido en el 
apartado dos, del artículo primero de la citada Ley 76/1680, de 
28 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones de em
presas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacien
da, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1681.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romani Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2204 CORRECCION de errores de la Orden de 8 de ene
ro de 1982 por la que se autoriza a «Tabacalera, 
Sociedad Anónima» para formular el programa con
curso de provisión de expendedurías para el año 
1982. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 13, de fecha 15 de enero de 1682, a continuación se 
formulan las oportunas rectificaciones- ,

En la página 818, primera columna, donde dice: «ORDEN 
de 5 de enero de 1682 ...», debe decir: «ORDEN de 8 de enero 
de 1682 ...». .

Donde dice: «Madrid, 5 de enero de 1882.—P. D., el Subse
cretario de Hacienda, ...», debe decir: «Madrid, 8 de enero 
de 1682.—P. D., el Subsecretario de Hacienda, ...».

2205 CORRECCION de erratas de la Resolución de 23 de 
enero de 1982, del Servicio Nacional de Loterías, 
por la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 30 de 
enero de 1982.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 21, de 25 de

enero de 1982, página 1763, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación.

El detalle del premio especial de 27.000.000 de pesetas debe 
figurar en la siguiente forma:

- Pesetas

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de uno solo de los billetes agraciados 
con el primer premio..................................... 27.000.000

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

2206 RESOLUCION de 18 de enero de 1982, de la Con
federación Hidrográfica del Segura, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas ore- 
vías a la ocupación de los terrenos afectados por 
el proyecto de previsión de emergencias en el ca
nal para riegos y abastecimiento de Hellín. Tér
mino municipal de Hellín (Albacete).

Declaradas de urgencia las obras epigrafiadas por acuerdo 
del Consejo de Ministros de fecha 27 de noviembre de 1981, 
a los efectos del artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, esta Dirección facultativa, en uso de las facultades que 
le están conferidas por el artículo 7.° del Real Decreto 2416/ 
1979, de 14 de septiembre, y artículo 98 de lá Ley de Expro
piación Forzosa, ha dispuesto el levantamiento def acta previa 
a la ocupación de los terrenos afectados, lo que se llevará a 
efecto el día 6 de febrero próximo a las once horas de su 
mañana en el Ayuntamiento de Hellín (Albacete), sin perjuicio 
de trasladarse a los terrenos objeto de expropiación y ocupación 
temporal.

La descripción de los bienes afectados es la siguiente.-

Propietario y domicilio: Don Juan Antonio Martínez Sán
chez:, calle Juan Francisco Parras, 16, Hellín (Albacete).

Superficie de expropiación: 0,2538 hectáreas de monte.
Superficie de ocupación temporal: 0,3350 hectáreas de monte.

En consecuencia, se advierte al propietario, autoridades mu
nicipales y demás personas que por disposición legal hayan de 
concurrir al citado acto, que deberán constituirse en el men
cionado Ayuntamiento el día y hora citados, y podrán hacer 
uso de los derechos especificados en el párrafo 3.° del ar
tículo 52 de la mencionada Ley.

El propietario deberá ir provisto del título de propiedad 
de' los terrenos y el documento nacional de identidad. Caso 
de que no puedan asistir personalmente, podrán hacerlo me
diante representante provisto del correspondiente poder notarial 
suficiente para este acto.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién
dose información pública por un periodo de quince (15) días, a 
los solos efectos de subsanar los posibles errores cometidos al 
describir los bienes y derechos afectados.

Murcia, 18 de enero de 1682.—El Ingeniero Director, Aurelio 
Ramírez Gallardo.—1.438-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

2207 REAL DECRETO 3417/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se aprueba el convenio entre la Junta de 
Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar y el 
Ayuntamiento de Sevilla para la construcción de 
edificios escolares destinados a niveles educativos 
obligatorios, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Construcciones Escolares de 22 de diciembre 
de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 24), decla
rada vigente por la disposición final 4.a de la Ley 
General de Educación de 4 de agosto de 1970.

La resolución del problema de escolarización en los niveles 
educativos obligatorios aconseja obtener la máxima colabora-


